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"Por el cual se establece el procedimiento para el cobro y pago de servicios de tecnologia sin cobertura en 
el plan obligatorio de salud suministradas a los afiliados de régimen subsidiado." 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 

En uso de sus lacullades constilucionales y legales, especialmente las conlendas en el Articulo 305, 
numeral t 2 de la Constilución Politica de Colombia, en especial aquellas conlendas en el Decreto 

1222 de 1986 y 

CONSIDERANDO 

Que el Ministeno de la protección social expidió la Resolución No 1479 de 2015 mediante el cual se establecen 
los procedimientos para el cobro y pago de servicios y tecnologias sin coberturas en el plan obligatono de 
salud, No POS suministradas a los afiliados del régimen subsidiado. 

Que se hace necesario mejorar los procedimientos para el cobro y pago de servicios y tecnologías sin 
cobertura en el plan obligatorio de salud. suministradas a los afiliados del régimen subsidiado de salud. de tal 
forma que se agilice el nujo de recurso de las entidades territoriales a los prestadores de servicios de salud 
públicos, privados o mixtos que brindan estos servicios y tecnologías. 

Que en el articulo 11 de la Resolución No. 1479 de 2015 se estableció: Requisilos Generales para la 
verificación y control de los servicios y tecnologías sin cobertura en el POS "que los Departamentos o Distritos 
podran adoptar mediante acto administrativo los procesos y procedimientos, así como los documentos 
soportes, el periodo del mes y el lugar en que dichas so/iciludes deben ser presenladas, los lérminos que 
tardara la entidad territorial en realizar la auditoria correspondiente y fas demas requisitos necesarios que le 
permitan establecer la obligación de pago frente a fas servicios y tecnologías cobrados.· 

Que según lo establece la ley 715 de 2001 y la ley 1122 de 2017 articulo 20, corresponde a la Secretana de 
Salud y Segundad Social del departamento del Guaina gestionar y garantizar la prestación de los servicios de 
salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad, a la población pobre, en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda, incluida a la población afiliada al régimen subsidiado, que resida en su jurisdicción, en lo no cubierto 
por el POS. 

Que las EPSS son responsables de los con lenidos y coberturas del plan de beneficios del régimen subsidiado 
para la población afiliada a dicho régimen y son las responsables de la integralidad en la prestación de servicios 
de salud de su población afilada por lo lanto, deben continuar cumpliendo y fortaleciendo en su red de 
prestadores públicas y privadas la implementación de los decretos y resoluciones oficiales relativos a dicha 
obligación . 

DECRETA 

CAPITULO I 
GARANTIZAR LA PRESTACION DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS NO CUBIERTAS POR EL PLAN 

OBLIGATORIO DE SALUD 
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ARTicULO SEGUNDO. ADOPCION E IMPLEMENTACION PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE 
SERVICIOS Y TECNOLOGIAS NO CUBIERTAS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
CENTRALIZADA EN LA ENTIDAD TERRITORIAL. Organización de la red para la garantía de los servicios 
y lecnologias sin cobertura en el POS DEBERA: 

1. Lista de prestadores de salud a través de los cuales se brindaran los servicios y tecnologlas sin cobertura 
en el POS a los afiliados del régimen subsidiado: 

1.1 HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO NIT 894000009 
1.2 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO NIT 982000501 
1.3 HOSPITAL ROOSVELT NIT 860013874 

ARTICULO TERCERO: La atención de servicios y lecnologias sin cobertura en el POS se prestara de la 
siguiente manera: 

1. Si se trata de un servicio o tecnología sin cobertura en el POS requerido en la atención inicial de urgencias 
o atención de urgencias o en el transcurso de una hospitalización, el prestador de servicios de salud que 
esta atendiendo al afiliado debera proceder de la siguiente manera: 

1.1. Si tiene contrato de un servicio o tecnología sin cobertura en el POS con la secretaria de salud del Guania, 
deberá prestarla previa autorización det CTC, de conformidad con lo establecido en el articulo 10 de la 
Resolución 5395 de 2013 del Ministerio de Salud y Seguridad Social u orden de autoridad judicial, y 
gestionar su pago ante la secretaria de salud, en los términos y condiciones previstos en el contrato de 
prestación de servicios y tecnologias no POS y en el Decreto 4747 de 2007 o las nonmas que los 
sustituyan o modifiquen. Cuando se trate de una urgencia manifiesta, la autorización del CTe será 
posterior, segun en lo establecido en el acto administrativo. 

1.2. Si no tiene contratado el servicio o tecnología en el POS con la secretaria de salud del Guainía, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

1.2.1. Sí la IPS tiene el servicio tiene el servicio habilitado, deberá prestarlo previa autorización del eTC en 
los términos del articulo 10 de la resolución 5395 de 2013 u orden de autoridad iudicial. Cuando se 
trale de una urgencia manifiesta, la autorización del eTC será posterior, segun lo establecido en el 
acto administrativo. 

1.2.2. Si la IPS no tiene el servicio habil itado, deberá consultar el lisiado de prestadores de servicios de salud 
publicado por la secretaria de salud del Guania y a través del sistema de referencia y contra referencia, 
remitirá al paciente al prestador de servicios de salud de ese listado, que tenga habilitado el servicio 
o tecnología. Si dentro el listado de prestadores de servicio de salud, no existe uno habilitado para 
suministrarlo, la EPS deberá elegir dentro de su propia red el prestador de servicios de salud que lo 
brindara. El prestador de servicio de salud receptor del usuario, solicitara la autorización del servicio 
o tecnología sin cobertura en el POS al eTC de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en 
el articulo 10 de la Resolución 5395 de 2013 y elevara la solicitud de pago directamente ante la 
secretaria de salud del Guania. La autorización deberá realizarse con la debida oportunidad de tal 
forma que se garantice el acceso oportuno al usuario de los servicios de salud. 

2. Para los servicios y tecnologías sin cobertura en el POS requeridos en las demás situaciones, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a la autorización por el eTC del servicio o tecnología sin cobertura en 
el POS, la entidad promotora de salud solicitara a la secretaria de salud departamental que indique que 
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PARAGRAFO. Los servicios o tecnotogias sin cobertura en el POS que superen la etapa de verificación y 
control que trata el presente acto administrativo, seran pagados directamente por la Secíetaria de Salud y 
Seguridad Social del Guainia al prestador de servicios de salud, previa autorización de so!icitud de cobro. 

ARTICULO CUARTO. ADOPCION E IMPLEMENTACION PARA GARANTIZAR DE LA PRESTACION DE 
SERVICIO Y TECNOLOGIAS NO CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD A TRAVEZ DE 
LAS ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS QUE TIENE AFILIADOS AL REGIMEN 
SUBSIDIADO DE SALUD. Las administradoras de planes de beneficios que tiene afi liados al régimen 
subsidiado de salud deberán garantizarles el acceso efectivo a los servicios y tecnologías sin C'Jberturas en el 
plan obligatorio de salud, autorizados por el por los comités técnicos-cientificos (CTC) u órdenes por autoridad 
judicial para lo cual, dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la autorización emitida por el CTC, 
definirán el prestador de servicios de salud que brindaran dichos servicios, de acuerdo con SIJ red contratada. 

ARTCULO QUINTO. Las administradoras de planes de beneficios que tienen afiliados al régimen subsidiado 
de salud presentaran ante la secretaria de salud del Guania los documentos que soportan los requisitos 
exigidos para el cobro señalados en la Resolución 1479 de 2015, así como aquellos reoueridos por la 
secretaria de salud del Guania en el presente acto administrativo donde se establece el procedimiento de 
verificación y control. 

La factura de servicios se presentara ante la Secretaria de Salud y Seguridad Social Departamental con los 
requisitos establecidos en el presente acto administrativo. 

Los servicios o tecnologías sin cobertura en el POS que superen la etapa de verificación y control que trata 
el presente acto administrativo, seran pagados directamente por la secretaria I de salud del Guania al 
prestador de servicios de salud que los haya suministrados. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION, RADICACION, VERIFICACION y CONTROL DE LAS 
SOLICITUDES DE RECOBRO DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION No. 5395 DE 201 3 DEL 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAl. 

ARTICULO SEXTO. REQUISITOS PARA LAS ENTIDADES RECOBRANTES. Para efectos de 
presentar las solicitudes de recobro y, las entidades deberán radicar ante la Secretaria de Salud y 
Seguridad Social del Guainía , los siguientes documentos: 

1. Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no m2yor n tr.;ir,ta (30) 
dias, cuando se registren por primera vez. Si se modifica la representación legal o el domicilio, debera 
allegarse nuevo certificado que así lo informe. 

2. Poder debidamente otorgado a prOfesionales del derecho si actúa por intermedio de apoderado. En 
caso de revocatoria , renuncia o sustitución, se debera presentar nuevo poder. 

3. Plan general vigente de cuotas moderadoras y copagos aplicables a sus afiliados. 

Dicho plan debera actualizarse conforme a lo señalado en el Acuerdo número 260 de 2004 del Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud o la norma que lo modifique, adicione o sustituya y remitirse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su fijación o modificación anual. 
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ARTíCULO OCTAVO. DOCUMENTOS E INFORMACiÓN ESPECiFICA EXIGIDA PARA LA 
PRESENTACiÓN DE SOLICITUDES DE RECOBRO ORIGINADAS EN ACTAS DE COMITÉ 
TÉCNICO-CIENTíFICO (CTC)_Cuando se trate de recobros originados en actas de Comité Técnico
Cientifico (CTC) donde se autorice el suministro de tecnologias en salud NO POS, las ontidades 
recobrantes, deberan allegar los siguientes documentos e información: 

1. Copia del acta del Comité Técnico-Cientlfico (CTC), el cual debera con tener la siguienle 
información: 

1.1 Fecha de elaboración y número de acta. 

1.2 Nombre o tipo y número de identificación del usuario. 

1,3 Diagnóstico con la codificación intemacional de enfermedades -CIE 10 Y analisis del caf;O objeto 
de estudio. 

1.4 Resumen de las prescripciones u órdenes médicas, cantidad autorizada y justificación o 
justificaciones efectuadas por el médico tratante, identificando el nombre del médico tratante, el 
número del registro médico y su especialidad si la tuviere. Se debe indicar de forma expresa si el 
suministro de la tecnologia en salud NO POS se efectuó en una urgencia manifiesta. 

1.5 Cuando la tecnología en salud NO POS autorizada se trate de un medicamento: 

1.5.1 Nombre del medicamento en su denominación común internacional o principio(::;) activo(s) 
individual(es) o combinado(s), código de clasificación Anatómico Terapéutico Quimico (ATC), 
concentración, forma farmacéutica, número de días/tratamiento, número de dosis/dia y cantidad 
autorizada. 

1.5.2 Identificación del medicamento o de los medicamentos incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 
(POS) del mismo grupo terapéutico que se reemplazan o sustituyen, con la descripCión en su 
denominación común internacional o principio(s) aClivo(s) , código de clasificac!ón Anatómica 
Terapéutico ,Químico (ATC), concentración, forma farmacéutica, número de días/tratamiento, 
dosis/dia y cantidad equivalente al medicamento. 

1.5.3 Si el medicamento recobrado tiene un comparador administrativo, este debe identificarse en el 
acta, de acuerdo con el listado de comparadores administrativos que adopte la Oirec::ión de 
Administración de Fondos de la Protección Social , indicando el nombre en su denominación común 
internacional o principio(s) activo(s) individual(es) o combinado(s), código de clasificación A"etóf'1ico 
Terapéutico Químico (ATC), concentración, forma farmacéutica , número de dlasltratamier.ta, r.úmero 
de dosis/día y cantidad de manera coherente y equivalente can la lecnología en salud recobrada. 

1.6 Cuando la tecnología en salud NO POS autorizada se trate de un Procedí miento: 

1.6.1 El código de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS) correspondiente al 
procedimien to recobrado, frecuencia de uso, cantidad autorizada y tiempo tolal autorizado. 
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motivo, es decir, las razones por las cuales se requiere nueva evaluación (complicación , r~currencia 
de la afección o presunta mala praxis). 

1.6.2 Identificación det o tos procedimientos incluidos en el Plan Obligalorio de Salud (POS) que se 
remplazan o sustituyen equivalentes a los autorizados o negados, con el Código Único de 
Procedimiento en Salud (CUPS), indicando objetivo, frecuencia de uso, cantidad y tiempo total . 
Cuando no existan en el Plan de Beneficios procedimientos que se puedan considerar reemplazados 
o sustituidos, el Comité Técnico-Científico (CTC), deber. manifestar esta situación en el acta, 
soportada con la evidencia científica y condiciones establecidas por el médico tratante. 

1.6.3 Si [a tecnología en salud liene comparador administrativo, deberá identificarse ron s: C6digo 
Único de Procedimiento en Salud (CUPS) correspondiente en cualquier caso. 

1.7 Cuando la tecnologia en salud NO POS autorizada se trate de un dispositivo médico, se deber. 
informar el procedimiento en el cual fue utilizado con la Clasificación Única de Procedimientos (CUPS). 

1.8 Certificación del cumplimiento de los criterios de evaluación y autorización contenidos en la 
presente resolución. 

1.9 Manifestación de la decisión adoptada por el Comité Técnico-Cientifico (CTC) frente a la 
autorización de la tecnologia en salud NO POS, indicando la justificación lécnica y normativa ~ue la 
soporta. 

1.10 Nombre y firma de los integrantes del Comilé Técnico-Científico (CTC), indicando el r!(If:~ero det 
registro médico de cada uno de ellos. 

2. Copia de la orden y/o fórmula médica, elaborada por el médico tratante con su firma y el número 
del registro médico. La fórmula médica deber. ajustarse a lo dispuesto en los articulos 16 y 17 del 
Decreto número 2200 de 2005 y las normas que los modifiquen, ad icionen o sustituyan. 

3. Evidencia de la entrega de la tecnologia No POS. asi: 

3.1 Cuando la tecnología NO POS autorizada sea de tipo ambulatorio: firma o número de identi ficación 
del paciente, su representante, responsable , acudiente o de quien recibe la le(:nologia, como 
constancia de recibido en la factura de venta o documento equivalente, fórmula médica, orden médica, 
certificación del prestador o formato diseñado para tal efecto por las entidades recobr:lOtes. 

3.2 Cuando la tecnología NO POS autorizada se haya proporcionado en atención inicial de urgencias: 
Copia del informe de atención inicial de urgencias. 

3.3 Cuando la tecnologia NO POS autorizada se haya proporcionado en atención de urgencias con 
observación, servicios de internación y/o cirugia hospitalaria o ambulatoria: 

Copia del resumen de atención, de la epicrisis o de la historia clínica. 

PARÁGRAFO 1. En caso de prestaciones sucesivas, la copia del acta del Comité Técnico- Cientifico 
(CTC) se radicará por una única vez ante la secretaria de salud y en las posteriores solicitudes de 
recobro se informará el número único de radicación del recobro donde fue aportada la CCt"2. 

PARÁGRAFO 2. Las actas que se generen de las reuniones del Comité Técnico-Científico (eTC) junto 
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no cuente con la totalidad de las firmas, se debera adjuntar certificación del representante le('l;¡1 de la 
entidad recobran te donde indique bajo la gravedad del juramento que la sesión se realizó '2 ' I? fecha 
indicada y las razones por las cuales no esta suscrita por alguno de los integrantes aulorizaac-..i. 

ARTicULO NOVENO. DOCUMENTOS ESPECiFICOS EXIGIDOS PARA LA PRESENTACiÓN DE 
SOLICITUDES DE RECOBRO ORIGINADAS EN FAllOS DE TUTELA. Cuando se Irate de recobros 
originados en fallos de tutela, deberán allegar: 

1. Copia completa y legible del fallo de tutela, con el nombre de la autoridad iUdici" v e '," '~:"E o 
identificación del afiliado. 

2. Evidencia de la entrega de la tecnologia No POS, asi' 

2.1 Cuando la tecnologia NO POS ordenada sea de tipo ambulatorio: firma o número de identificación 
del paciente, su represen tante. responsable, acudiente o de quien recibe la tecnología, como 
constancia de recibido en la factura de ven ta o documento equivalente, fórmu la médir.a, 'xtj~.., T~cir.a , 

certificación del prestador o formato disenado para tal efecto por las entidades recobrantés. 

2.2 Cuando la tecnología NO POS ordenada se haya proporcionado en atención inicial dp. ufgf.;ncias: 
Copia del in forme de atención inicial de urgencias. 

2.3 Cuando la tecnología NO POS ordenada se haya proporcionado en atención ele urgencias con 
observación, servicios de internación y/o cirugia hospitalaria o ambulatoria: 

Copia del resumen de atención, de [a epicrisis o de la historia cHnica. 

3. Copia de la orden ylo fónnula médica, elaborada por el médico tratanle con su firma y el numero 
del regislro médico. l a fórmula médica deberé aiustarse a lo dispuesto en los articulas í 6 y 17 del 
Decreto número 2200 de 2005 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

4. Cuando la tecnología en salud NO POS a recobrar se trate de un medicamento que :enga un 
comparador administrativo, este debe identificarse en el formato Que para tal efecto establezca la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, de acuerdo con el listado de 
comparadores administrativos que adopte la misma Dirección , indicando el r'orr.bre en su 
denominación común intemacional o principio(s) aclivo(s) individual(es) o combinado( .. ), código de 
clasificación Anatómico Terapéutico Químico (ATC). concen tración, fonna fanna.::éutica, Ilúmero de 
diasltratamiento, número de dosis/día, cantidad equivalente y diagnóstico con la Codificación 
Internacional de Enfermedades - CIE 10, de manera coherente y equivalente con fa t'~f.noh'J h en 
salud recobrada. 

5. Cuando la orden del fallo de tutela no sea expresa para identificar la tecnologia 2n s211.1 j II.JC' POS 
autorizada, la entidad recobrante deberá presentar la justificación de la necesidad mér! ic2 de la 
tecnología en salud no incluida en el Plan de Beneficios (POS), que corresponderá siempre y en 
cualquier caso a la condición cllnico patológica del paciente e incluiré el objetivo, esto es: prel/enden, 
diagnóstico, tratamiento ylo rehabilitación. En caso de prestación sucesiva indicar la fresl.1enr.:a de 
uso, cantidad autorizada y tiempo total autorizado. La justificación médica debeta presentarse 
debidamente firmada por un médíco de la entidad recobrante, con su respectivo número de registro 
médico, en el formato que para tal fin establezca la secretaria de salud de Guania. 

PARÁGRAFO 1. Para solicitudes de recobro originadas en un misma fallo de tutel~ , se re!ac!onará el 
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La factura de venta o documento equivalente, expedida por el proveedor de la tecnología el'" ~8rud NO 
POS, deberá especificar, como mínimo: 

1. Nombre o identificación del afiliado al cual se suministró la tecnología en salud NO POS. 

2. Descripción, valor unitario, vator total y cantidad de ta tecnolog ia en salud NO POS. 

3. Documento del proveedor con detalle de cargos cuando en la factura no eslr. d!s r: rirrh 2:~ó la 
atención. En caso de que la entidad recobranle no disponga de dicho detalle expe'lI ~O ~or el 
proveedor, el represenlante legal de la en tidad podra certificar dicho detalle. 

4. Cuando la factura incluya el tratamiento de mas de un pacien te, certificación del proveedor que 
desagregue la cantidad y el valor facturado de la tecnologia en salud NO POS, por cada usuario, 
especificando la fecha de prestación del servicio y la factura de venta o documento equivalente a la 
cual se imputa la certificación. 

5. Certificación det representante legal de la enlidad recobrante, en la que ii1dique a qué faC:lJffi ~ mputa 

la tecnologia en salud NO POS Y el(los) paciente(s) a quien(es) le(s) fue suministrado, C'Jando se 
realicen compras al por mayor y al proveedor le sea imposible identificar al usuario q 'J~ r~cibic la 
tecnologia en salud NO POS. 

6.- Reunir los requisitos del articulo 4BB del C.P.C. 

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de recobros por medicamentos importados por !~: antidad 
recobrante, deberé allegarse copia de: la declaración de importación, declaración 2ndina rje valor y de 
la factura del agente aduanero que ta entidad recobrante utilizó para la nacionalización del producto. 

En todo caso, el representante legal de la entidad recobran te deberá indicar mediante una certificación, 
el número de la declaración de importación respecto de la solicitud del recobro, el alili("ldo pare el cual 
se realizó la importación del medicamento y la cantidad recobrada. 

Cuando la entidad recobre los costos asociados a los trámites de importación, eslO!:; e/eber':'n ¡~clu irse 
en una única solicitud recobro. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se generen disponibilidades de medicamentos importado!: por la entjdad 
recobrante, estos podrén ser suministrados a otros usuarios, previa verificación r!P. la pr:"is::ript;;6n 
médica y de las causas que originaron tales disporibilidades; situación que seré certi fic~:.ia !:laja la 
gravedad de juramento del representan te legal de la entidad recobrante, indicando et número de la 
declaración de importación, el afiliado para el cual se r9alizó la ifTIpcrtación del m?d!t;~mel'to y la 
cantidad recobrada. 

PARÁGRAFO 3. Para efectos del recobro por ~ecnolog ias en sa!ud NO POS, suministr~daf. !:'~ r ( -3jas 
de Compensación Familiar a sus programas de EPS, la factura deberá contener el '10T:!:i"! e (:lzon 
social y el tipo de identificación de la respectiva Caja de Compensación. 
PARAGRAFO 4. Las facturas medicas deberán ser present;¡dils dentro de los <l seis (6) mems si~dp.n 'es al servicio 
prestado. 

CAPITULO 111 
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ARTicULO DECIMO PRIMERO. ETAPAS DEL PROCESO DE VERIFICACiÓN Y CONTROL. las 
solicitudes de recobro para pago surtirim un proceso de verificación y control a travós : J r~ '" n;,mas 
de rad icación y auditoria integral. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. RADICACiÓN. Dias habilitados para la radicación de las 
solicitudes de recobro. Los recobranles podrán presentar las solicitudes de cobro cualquier día de la 
semana en el horario de 7:00 a.m a 11 :00 y 2:00 a 4:00 en la oficina ó3lenr;ión al ciudedar./j rlr:: !a 
gobernación del Guainía. 

ARTicULO DECIMO SEGUNDO. VALIDACiÓN DE LA INFORMACiÓN REGISTP.ADA. la 
Secretaria de salud y Seguridad Social Departamental del G'Jainía, validará la inform aci6f' registrada 
por la entidad recobran te mediante cruces de información, entre otras , con las siguientes bases de 
datos: 

1. Base de Datos Única de Afiliados (BDUA). 

2. Registraduria Nacional de Estado Civil (F:NECl. 

3. Sistema de Información de Precios de Medicamertos (SISMED). 

4. Código Único de Medicamentos (CUM). 

5. Registro Único de Victimas (RUV). 

6. Listado de proveedores autorizados para giro directo. 

PARÁGRAFO. l a Secretana de salud y Seguridad Social, dispondrá para consulta ia información que 
servirá de fuente para las validaciones. 

ARTicULO DECIMO TERCERO. PRESENTACiÓN DE LOS SOPORTES. l os soportes de las 
solicitudes de recobro podrán presentarse en medio magnético o impreso, I.oonionne CI las 
especificaciones técnicas presentadas en la resolución. 

PARÁGRAFO 1. En caso de presentación de los soportes en medio magnético, las entidades 
recobrantes seran responsables de la custodia de la información allí contenida y deberal"l ~arant¡zar 
la cal idad, seguridad, disponibilidad , integridad e identidad con las solicitudes de recobro piesenladas. 

PARÁGRAFO 2. En caso de presentacion de 10s soportp.s en medio impresC'. In:: ~"Itid:ides 
recobrantes deberán garantizar el envio, 3decuado embalaje, foliado, calidad y nitidez de los 
documentos soportes de los recobros impresos físicos. 

ARTicULO DECIMO CUARTO. AUDITORtA INTEGRAL COTEJO DE INFORMACiÓN Y SU 
RESULTADO. Dentro de los doce (12) dias calendano siguiente a la radicación de las solicitudes de 
recobro que superaron la etapa de radicación, la secretaria de salud, cotejará el 5090r'(> dp,:,u/'"!''"tal 
con la información suministrada por la entidad recobra'1te. 
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2. Inconsistencias en la identificación del usuario en los documentos que constituyen los requisitos 
generales para el proceso de verificación del recobro. 

3. Ausencia de la copia del acla del Comilé Técnir.o·Cientifico (CTC) o del rallo de tutela, según sea 
el caso. 

4. Ausencia de la copia de la factura de venia o documento equivalente. 

5. legibilidad de los soportes del recobro. 

6. Incumplimiento de requisitos generales de la entidad recobr:;mle. 

En estos casos la secretaria de salud del Guania. procedera a: 

1. Anular el número de radicación asignado a cada solicitud de recobro (Formato MYT). 

2. Anular el numero de radicación del formato resumen de radicación (Formato MYT- R), si es del 
caso. 

3. Informar a la entidad recobrante, a más tardar el dia siS'Jiente habit, el resultado del cotejo y la fecha 
de cilación para la entrega de la documentación, cuando a ello hubiere lugar. 

ARTicULO DECIMO QUINTO, RESULTADO DEL PROCESO DE ,~UDITORi", INTEGRAL. El 
resultado de la auditoria integral de las solicitudes de recobro será: 

1. Aprobado: El resultado de auditoría aprobado tierlp. las siguier"ltes variables: 

1,1 Aprobado total: Cuando todos los ¡Iems del recobro cumplen con los requisitos senalados en la 
presente resolución yen el manual de auditoría que se adopte para el efecto. 

1.2 Aprobado con reliquidación: Cuando h2bienco aprobado todos los ítems del recobro, el valor a 
pagar es menor al valor recobrado, debido a que existieron errores en los cálculos del valor presentado 
por la entidad recobrante. 

1.3 Aprobado parcial: Cuando se aprobaron para pago parte de lo: ¡tems del recobro. 

2. No aprobado: Cuando lodos los ítems del recobro no cumplen con los requisito: señalados en la 
presente resolución y en el manual ce auc!itc:ría q.le se adopte para el efs'Cto. 

ARTicULO DECIMO SEXTO. COMUNICACiÓN DE lOS RESULTADOS DE AUDITORiA A lAS 
ENTIDADES RECOBRANTES, El resultado de la audiloria integral erectuada a las solicitudes de 
recobro se comunicará por la secretaria de s3!ud, al ~ep¡esentan le legal de la entidad recobran le, a la 
dirección electrónica registrada por la entidad recobran te y al domicilio informado por la misma, dentro 
de los tres (3) días calendarios siguient€'s al cierre efectivo del p~occso de verificación. Se conse~/ará 
copia de la constancia de envio. 

PARÁGRAFO. A la comunicación ;rp¡/?c;a '3e ,s1"l(-i< 3r,1 iT:-=!r. :o rn ;~ g1t)ti':'.0 bajo la --,i5ma p..3tf,/CIt ,r3 
presentada para la radicación, que contencrfj en de!3!1e el est3:ia de C2r.!a solicitud de recobro ,! las 
causales de glosa si hubo lugar a ello, conforme a! manual de auditoría. 
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3. Resultado de la auditoria integral por (&cobre: élpraJado iclal, aprobado con reliquidaciól\ .:ir oiJauo 
parcial o no aprobado. 

4. Causales de aprobación con reliquidación. en fo~n;a individual por cada ítem del recobro presentado, 
conforme al manual de auditoría. 

5. La relación de los items que no fueron aprobados para pago cuando existe aprobación p. rCla! 

6. Causales de no aprobación, cuando fu~re el caso, en forma individual por cada ítem d&1 recobro 
presentado, conforme al manual de auditoría. 

ARTicULO DECIMO OCTAVO. OBJECiÓN A lOS RESULTADOS DE AUDITORiA. la entidad 
recobrante podra objetar el resultado de la auditoría integral realizada a los recobros, dentro de los 
dos (2) meses siguientes al recibo de !a comunicaciór¡ del resultado, precisando las razr."e~ je la 
Objeción por cada uno de los ítems de cada uno de los recobros. En case de que se presente¡: v!!r.?s 
glosas a un mismo recobro se deberar radicar ~ suslenta~ oor una única vez la total1c1:,o de las 
objeciones. 

La objeción no puede versar sobre nu::vo'! ~ ÚCbO!'i :-.i ,ie~ ::t:r ;;sur!c'i diff:ir:ntes 3105 contenidos en la 
comunicación enviada. Las glosas no objetada~ se entenderan aceptarlas 

Si la entidad recobran te considera ~ue alguna(s) 910sa(S) 3?licada{s) SE' puede:1 desvirt!-3.- c~r. la 
información contenida en los soportes del re:obro, c!eb2'¡l indicar el !olir) en el cual se el'r:_c:,-tra el 
documento o la información; si por el contrario, los documentos que subsanan las glosas no están 
dentro de los soportes del recobro, ta entidad podra anexar soportes adicionales a fin de subsanar 
dichas glosas. 

Las objeciones incluiran el numero de identificación de la solicitud de recobro asignado inicialmente. 

ARTicULO DECIMO NOVENO. RESPUESTA f . '-P. OBJECION P!l.ESENTADA POR l A "r:TlOl, D 
RECOBRANTE, La secretaria de salud, de:'l~m del m-:!s siguiente a la radicaci6n de la objeCIón o2rá 
respuesta a esta, así como a la informad)., adicional presenlad<l para subsanar otras glosas. El 
pronunciamiento que allí se efectue se considerara definitivo. 

r;APITU:.(] "/ 
PAGO DE LAS SOLlcrruo~s QE REC08R() 

ARTIcULO VIGESIMO. A partir de la firma del "cta de conciliación por las partes, se efectuara el 
pago a los 30 días hábiles siguientes, de acut::rdo es :a disponibilidad del PAC, a las entidades 
recobrantes, cuando la auditoria integral arroje como resulte la aprobación del recobro. a la cuenta 
bancaria registrada ante la secretaria de salud de Guania. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . ~:i m:~ t" tc ';1 ·ecllnQC;~! 'l r ::qtlí ;.K .. ~ - :v~i:'ros de tecnologías el', salud 
No POS, se determina sobre el precio de compra al proveedor, soportando en la factura de veil ta o 
documento equivala'te, de la siguieme ~orrna · 

4 . ' _ --': __ ___ ' __ " . ......... '" 
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Cuando el medicamento No POS recobrado se haya establecido un comparador administr::ltivo, el 
valor a reconocer y pagar por dicho concepto, será la diferencia entre el valor total far:' rr.o del 
medicamen to sum;~;s trado y el monto :aJ:ulado ~,a ,'¡;: d r;ürnp3rador administrativo. 

Para el calculo del monto del c.omp,::¡rackf sr; er:",pk:~E!'2 18 ' !9u:e(l~e ~ormula : Vajor calclI li:.('ú ;; ¡.; • 
a, en donde P= Monlo base del comparador 3c1mini.:;trativo ( por unidad de concentlación: 91 
mg/mcg/U.I. , segun corresponda), Q: Cantidad total del principio activo del comparador administrativo 
(En unidad de concentración: gI mgfmcg/U .I., seg'jn x fI'"csponda) equilJa'ente a la canlidac 101.31 de 
principio activo en el medicamento objeto dp. reco~n') en 18 inr:licad6r. empleada 

Se verificara que se haya realizado el descuento de la cuota de recuperación por parte del ¡:r.-estador; 
en Caso d9 haberse cobrado la cuota d~ recu:Jer~drr. , ~.e !e oiecl :r:irá r:! valor tO ~8! c!el recc-I ~ r ) 

No se reconoceran variaciones posteriores del precit' cel servicio rrédi::o y presta:ión de sah~dr ni 
ajuste por inflación o cambio de anualid.::!d. 

2. Procedimientos de salud No POS, autorizados por cornité técrico-cienlifico (CTC), u (1',; ;:" 1 ,,,!:; por 
fallos de tulela. El vét:or a reconocer y p;::¡g':;H por canr.ep'o de ;lror.edi:'l1'erot'Js de sc:lud no i l ' ~ ;:d:s ':ln 
el plan obligatorio de salud (POS), autorizadas por comité t?l.:nicc-.:i'=!nHficc (CTq , u order-:;:('cras !)or 
fallos de tutela, sera el valor facturaoo por el or'Jveedor de; servicio méd iCO y/o prestación de salud. 

Se verificara que se haya reali7.ado el descuento de la cuota de recuperación por parte del prestador; 
en caso de no haberse cobrado cuota de recuperación, se le dedudra al valor total del reccbro. 

No se re :~onocefa variaciones posteliores ce! prcci:1 c'=!l servicio :"l{',ji:O '! pres~ación o.~ ~ • .'Iud, "i 
ajustes por infladór o cambio de anl)3!k1an. 

3. Procedimientos de salud incluidos en d plan obhga[orio de salud (POS), realizados bajo d¡~ereme 
tecnología ylo vía quirúrgica, autorizados I)0f o::omlté !écnico-dentiflr-.D (eTC), o r.of fal1o$ de ti..'te!.'? El 
valor a reconocer y pagar por conce;:¡tc 0e procedirr·ientos de ~alud irlcl'Jidos el"! el p l~n ob!ig?ltono de 
salud (POS), pero realizados con diferente lecr.ologia ylo vía qui rúrg1c.a. autorizados !""I,r comité 
lécnico-científico (CTC), u ordenadorp.') r:(lr f?t!c~ :1:: IJI~!3 ;~r? 13 -:tifer-::!r.cia entre el vak . ':"" oraco 
del procedimiento de salud slJminiw:::Je con esta t~nologia ylo vía qUlnirgico y el valO" del 
procedimiento de salud con la tecne-Iogí., ~/o via de ar.c.eSQ incluidc-s en ~I plan obligatom de salud 
(POS). 

Para el calculo de los Ilalores dlferen('.;eles antes ",e'"lc:io:"1!lchs !"-a ~tCl lanlo::-:e decrete el m~ru21 ~!ni('o 
Tarifaría oara la facturación de los SlS:rvici':l~ (le :;al!..!d r¡L'e d:<?scrr!:'r-- Ir. reRoluciór: 5395 (!r: 2C1 3, la 
secretaria de salud de Guania tend ~a r.'1 el'?nt;; ' ''"15 ~? l if3S 1f¡~enl?!, (jf~! (lp.\.r~1 :":' 2423 :'s' ' .?~, 'o 
previsto en la5 circulares de control d'rp.·: ln (~B' .'ll ,c,rj .: a.l ! ;)r~ t;)o; ~;la t', 3das oJ ':;! la ~:C"nisión !'i_ ' ,:' 1',;1 ce 
precios de medicarlentos y dispo~ ;t! '/C's l"1" o/.1i("(.':, . tr qllien t¡2:!";s dE- ~I$ ver::e:;, las w)-n \ ~'~ r,'J '3 
establezcan limites de gasto relaciol,ados con tos 1'S'.;obros realizados al SGSSS: y adoptz.ra , si ello 
es más beneficioso para el sistema, frente a los recoi)ros las entidades, en caso que la tecnOI09;(l de 
salud no este regulada, las tantas se tep:'lr¿r: en CHenta co",~ relernncia les p recIOS SSC a IEl .... iq':''lc·a 
de la preslación ylo las tarifas promEdie de! m~rCfldf) 

Se verific'3ra que se haya realiz3dc 1:' : des ';'J'_~ ~tr.\ ,'!c: ::3 -:'::81 , .~ ri~ "~.(' I.' r" ~ C:.:(;'0 " oo~ '.'erte ce ' .. ~' ~ de r, 
en caso de no habp.rse cobrado la Cilct? tie rf:C l lpf' fé¡¡;¡ó~ , :;:e le' r'er ur,ira allJalor lolal del r~~í'br~!. 

No se reconocer3n variaciones pcste!1!:m~f. de! ~ree:!C' -::el ser.'ic:) :r.f!dir.o ~I prest?dón c'S' s 3 '1. C' , "': i 



REPUBlICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL GUAINIA 

SECRETAR'A DE SALUD DEP¡.RTAMENT~.L Y 
SF.GURIDAD SOC,AL 

• 
libo .· ... ' •• ~n 

Rep",bllc.a :i" ''::olornbla 

salud incluidas en el POS del mismo grupo teiapéutico que lo rempla1a(n) o suslituye(n) o ert ¡;o! monto 
del comp3:3dor administrativo que selia!e el listado de camparadores administraliv03 adc!~. !· j h 001' la 
dirección t e aseguramiento, el valor de :,1 ::II" t:~ rJ;:! (t'(;upei'é':lón (cuando aplic;uE y cuan ' . ~ P3 no 
10 cobre al usuario conforme as u niVl':i). 

PARAGRAFO 2. Cuando el valor fact¡F:¡'~O 3:a i" rf;!'-Jf 31 precio máximo definido por la Comisión 
Nacional de Preciso de Medicamentos y Oispo')¡tivos Médicos o la entidad competente, la secretaria 
de salud Ge Guania reco;")O"....erá el valor f:Xll!f:~dc, p~tw i ?'" l['1f. r:!l;'dur;::-icnes r,ol7!"!sp!)n~ien~es 311'alor 
calculado nara la o 12~ tecno!ogias f!n ~:llud ir.clukjñ~ f:r: el P:)S r!pl I'!';:imc ~rJQO t<=!ra~j(::-- ~ '- ... ~ t'n~ 'a 
remplaza!;"!) o susti l¡ ~ ya(r:) o el mor.:n rip.1 -::::!T1::,~r::>.j,:,~ ?~I'!l!f'ist rati'Jo 'Jee 310')le la r:·· -~ .,r! dg 
Aseguramiento, el valor de la r.uot:, de rr.rlJ~erar.ión (Cuil:ldo aplique y cuando la IPS no 10 cobíe al 
usuario ce acuerdo con su nivel de daslficaoóq ) 

PARAGRAFO 3. Cuando el v2!or solis!t3do ce l~ tec'1c IOG'a (0'1 S2!Ur. nc inGllJica I?r p.1 r lan ohl:g{l~(' rio 
de salud (POS). sea menor o igual (j! r.10.11C'l c:al(:I~lado para ~l! 'B'3pecti'!1) r.Cffi!:'ar2Cr,f :ldmi '"! i~!rati\'o , 

se debe enl¡:ooder que dicha lecn() Ir.~ji" en ;)~h:d -?os <;u·n inis!:";;d.:3 :-.or c1rqn ~ la uni,:!",~ 1- ' .11';01 :mr 
capilaciórl IUPC) '! r.') pro-::ederá la rgJ!c3r:ió'1 >:'Iel re!,c~ro 

ARTICUL O VIGESIMO SEGUrmO. PAGO DE SOLICiTUDES DE RECOBRO APROBADOS CON 
REUQUIDACION. La secretaria de saiud del Guanla re-liauidara y pagara Wl valor dif·'?rente al 
solicitado ~n en el rer.obro pcr las c8u!;;,i?s '1ue f.~fl~;:t·1 a (;0nlinu;;c:0n: 

1. Cuando cxis!:3 error en los cálcld0~~ riel rE'c~ .. t,r.) 
2. cuando al '/Citor recobrado -In ¡as :et:r'o!O?¡H ~. i-1:.1 POS sea superior al valor mül'.i"" . .J .:' lle se 
determinE:.. 
3. cuandJ ;11 ,',10r d ~ ;.3 :2Cttir:) t "¡ ic '!,1:: -, ~r; ·ji ~"~ ,·.:r·-) ] ¡ ,':' :l'; ::[ .. l~ .~rl<:c r:· ~')~¡ r ') ·T .. ~r:·:; : :.," • . Bi'i (11 
cual , se 21?1j';:(8 en letras. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. PAGO OE SüL,GITUDE3 Do RECOEsRO APR08AOOS 
PARCIA:.ME:NTE. lí3 secr=tana dc; !:31:¡:: jp (.: :mma, pagara p r r:18!¡r,ellte la SOIIC.!td dE: recobre. oor 
las causal,:s ql!E- se senélan :: CDNir:I ,c:r..¡}il 

1. Cuanr," ';I)rnco ~.o'1'5a~~I~:1t:i ·? (I~: .:-: ';:> ojp l rc~r. i '¡! If'~ l:r O.(·:::O:li:fr~~ (r:; ~ '(.) r: ;'C r f,?!Ir:e 'le .,.¡ ~!';>, ~e 
incluyan ¡:re!=:8ci')ne~ comenidas e'l 031 p12;,\ GlJllgalor"(' Ge salud tPOS). 

r~A?IfU~O ·V 
f)!~POS!r.INES FII'~!\L":;~ 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. TERMINOS y PLAWS. Los enlidades 'ecobranle, debe'ao 
adelant?f la r~dlc3ci0n de !~S solirit'Jrit?C t,r.. • ~mt '') :l"'!~ : ~ <:;Q:-r?larir! ,1(': <)::1'1 Ir ~ .~! r..uélrlj:· ,1(3n~r('l ~I 

a~o siguiente? la generaCI()n /) e;' l r'lb ~\1r.: rnI8f1tf) d~ I~ r.!1!¡0é!·:;t'¡'11e oa90 e de I ;~ ocurrencia de! 
evento, según corresf,X)nda, dé aCdcrdo a 1(0 ¿·slabiecido en el al':iw!o 111 del decreto·ley C1 9 \ie 
2012. Lo~ recobros deberan presema;s6' re5¡):>: ' -1rdr. !;:;s ;:>!azos perer.tonos deti:!rminados el ' ie 
presente resolución, lo que quiere rjec : ~ :.1.:: !.' lil ,,:~,: ij l oJ:~ (,0 ·~",:ehro !=iB prp. !=ierlta desoués 'le 1M 
términos y pli&oS 31!: pr€-IJ stc~ , pJGié ':' !.: .:!?(;jr .. e r: '::;'; . .:h.i\:~tJ d~ Ir:!: .. · ...:.:!:~1 a-:I Jru:., . 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. FftC!.'J. T,~OF~' PAR' °STA9 1." r. ~R PERIODOS DE RAD' ~A,~ !ON 
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hubiere lugar de acuerdo con sus competencias, cuando el volumen y el valor de las solicitudes de 
recobro superen un 20%, el promedio mensual del último año y cuando se presenten recobros por 
preslaciones que correspondan a plan obligatorio de salud (POS). 

PARAGRAFO. Las personas que inlervengan en el proceso de recobros previslos en la presenle 
resolución, deberán garantizar la confidencialidad de la información del diagnóstico del afiliado. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. VIGENCIA. El presente decrelo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíaUESE y CÚMPLASE 

Dado en Inlrida, Guainia, 25 de junio de 2015. 

o ema ora 

Reviso: Porte Jvrídico Secretorio Jvrrdlco y le y ú iea de ContratociOn. Jovler MovriCio Gómel ~((f.';:09dO Mileno Moro Leo( J 
Por o Ll:'mvs y Crisflan Edvordo Sonchel GarzÓfly 7 Proyecto ~ reviso parlt' IknJca: Norma Ca 

Avditoro Medico: Nvrlo f/!liro LO/o do. 
Secrelorlo dt' So/vd y Segvrldod Soci , "l r1J:) . 
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